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En San Rosendo a 18 de mayo de 2015, siendo las 09:00 Hrs. en la sala de
sesiones del municipio, se reúne el concejo municipal de San Rosendo, presidido
por el señor alcalde de la comuna don Ovidio Sepúlveda San Martín y con la
asistencia de los concejales señora Eliana Sandoval Sánchez, señor Julián
Espinoza guzmán, señor Rabindranath Acuña Olate, señor Omar Rozas Soto,
señor Felipe Muñoz Escobar y señor Francisco Fonseca Sáez.
Actúa como secretario de actas y ministro de fe el secretario municipal Sr. Carlos
Venegas Lavados.

TABLA:
1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.
2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA.
3. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE.
4. INCIDENTES.

 El señor presidente en nombre de Dios y de la comuna da por iniciada la
reunión, y seguidamente solicita al señor secretario dar lectura a acta de
sesión anterior N°14.

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

 El señor secretario da lectura al acta de la sesión ordinaria N° 14 la que es
aprobada con las siguientes observaciones.

 El concejal Espinoza señala que en la página 30 la concejala Sandoval
recordaba que la multi cancha quinta debiera llevar el nombre de  Titolio
Astete y debe decir Renato Astete.

 Seguidamente el concejal Espinoza felicita al secretario por hacer un acta muy
completa y con eso se evita algún tipo de Mal entendido frente algunas
apreciaciones que uno dice y que no siempre se entienden.

 El concejal Acuña solicita que en la página 23, donde dice ISP, diga INP.
 El señor presidente señala que está bien porque el INP no existe ahora.
 Seguidamente el concejal Acuña señala que en la página N° 26 donde dice

FAE debe decir FAEP, que es el fondo de apoyo a la educación pública.
 El concejal Muñoz expresa que: antes de aprobar le quiero preguntar señor

alcalde, usted la otra vez dijo que se iba a regular el tema de la intervención
de los concejales y a mí me parece un poquitito… creo que no se está
aplicando lo que usted dijo, que me dá lata que un concejal alcance para solo
una página y que hayan otros concejales que tengan 9 o 10 páginas, entonces
yo nom se cuáles son los parámetros que estamos utilizando, porque
solidarizar con el colega Rozas que…



Página 2 de 17

 El señor presidente solicita al concejal Muñoz que se está aprobando el acta y
que lo otro lo puede tocar en incidentes.

 El concejal Muñoz señala que aprueba pero como le digo lo llamo a respetar
las decisiones que se toman acá señor presidente y que usted mismo las
pone.

2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA.

 El secretario da lectura a carta que se enviará al joven deportista Hernando
Saavedra Jara.

3. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE.

 El señor presidente señala que de acuerdo a lo señalado por el concejal
Muñoz quiere aclarar que el concejal Muñoz ocupó la palabra por 21 minutos,
la concejala Sandoval 12 minutos, el concejal Espinoza 27 minutos, el
concejal Acuña 20 minutos, el concejal Rozas 8 minutos. Agrega que quien
toma el tiempo de uso de la palabra es el secretario. Seguidamente el señor
presidente propone que en consideración a que el concejo se está
televisando, se aburre a la gente, que se lo ha hecho saber al estar leyendo, el
protagonismo en vez de estarlo llevando los concejales por alguna cosa del
vecindario, lo lleva el secretario municipal por hora y media por estar leyendo
el acta y después queda una hora para todo y todos andamos corriendo, por lo
que propone que hagamos que anteriormente cuando fue alcalde entregarle el
acta el día viernes los concejales la leían y después decían lo bueno lo malo el
día lunes o si no vamos a seguir como lo hacemos ahora. Agrega que en el
tiempo de incidentes se lo hagan saber.

 Continuando el señor presidente expone que:
 Está todo publicado y esperando solo el veredicto de los tribunales por los

terrenos del estadio y los de estación. Por parte nuestra está publicado en el
diario oficial, en los diarios de la zona y notificada la gente. Hoy esperamos el
veredicto de los tribunales que tiene de 20 a 60 días para resolver.

 Se está reforestando la población 25 de octubre, el cerro Pedro Montt, las
calle Ejército entre almirante Latorre y carrera y Carreras entre Ejercito y
Vallejos. De 2000 árboles se han plantado como 700 y se seguirá con en otras
partes de la comuna.

 En mes de agosto se empieza a aplicar en los municipios de Chile la ley del
Lobby, lo que implica que los concejales deben interiorizarse en qué consiste.

 El desfile se realizará el jueves 21 de mayo a las 12 horas y espera que todo
salga como está planificado.

 Conversando con los presidentes de las juntas de vecinos se les puso un
calendario para que la gente sacara a la calle elementos en desuso para ser
retirados con personal de aseo. La población Héroes de la concepción muy
bien, la población 25 de octubre excelente, la población CORVI estuvieron los
camiones parados en la mañana y la tarde y nada y la población Pedro Montt
lo mismo. Todos los presidentes estaban informados y ellos se
comprometieron y además se avisó por la radio de esta acción.

 El concejal Espinoza señala que faltó promoción, porque no siempre estas
noticias llegan a las bases.
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 El señor presidente señala que ese es un problema de los presidentes de las
juntas de vecinos.

 El concejal Acuña solicita al señor presidente que dé cuenta de la reunión de
AMDEL.

 El señor presidente señala que él nunca da cuenta de la reunión de AMDEL y
deja esta tarea al concejal a cargo.

 El concejal Muñoz consulta por quién le avisa a los vecinos del sector centro
que no tiene junta de vecinos.

 El señor presidente señala que se notificó casa por casa por la DIDECO.
 El concejal Acuña señala que él va a informar respecto a la reunión de

AMDEL.
 Seguidamente el señor presidente señala que solicita aprobar la modificación

presupuestaria N° 07 que les fue remitida. No sabe si llamar a una sesión
extraordinaria o la aprueba el concejo el día de hoy. Los $28.841.424 son para
el pago de un proyecto PMB de la construcción de gaviones del sector agua
potable, que está terminado hace 50 días aproximadamente y no había
llegado la plata. Estos recursos se deben ingresar a la cuenta para poderle
pagar al contratista.

 El concejal Espinoza sugiere que tratándose de estos temas que son de fácil
solución hacer una votación rápida para cortar el tema y no perder los
incidentes. El señor presidente solicita el pronunciamiento del concejal
Fonseca.

 El concejal Fonseca aprueba para que se pague al tiro.
 La concejala Sandoval señala que no se puede aprobar las platas si no están

ingresadas a la cuenta.
 El señor presidente señala que el concejo las tiene que aprobar para poder

ingresarlas a la cuenta.
 La concejala Sandoval plantea que Considerando que la recibió el día viernes

y no se haga el concejo extraordinario el día viernes no tendría problemas
pero démosle una vuela.

 El señor presidente consulta a la concejala Sandoval si aprueba o no.
 La concejala Sandoval señala que si, yo la aprobaría.
 El concejal Espinoza señala que independiente que haya acuerdos anteriores

donde uno trata de que de una semana para otra se vea las modificaciones
presupuestarias, hay que usar el criterio, por un tema de prontitud para
superar el tema. Todos sabemos que este proyecto terminó prácticamente
hace dos meses y lo hizo la empresa los Robles de Laja y por lo tanto
merecen que se le cancelen sus dineros. No hay mayores cuestionamientos
respecto a eso por lo tanto apruebo.

 El concejal Acuña señala que mantiene el criterio de que cuando son platas
que están comprometidas para proyecto y que vienen depositadas de una
repartición del estado para hacer pago de PMU, FRIL, o FNDR, deben tener
una tramitación rápida, toda vez que es para pagar contratistas que muchas
veces absorben mano de obra local y creo que redunda todo en una mejor
gestión del ente público llamado municipalidad, apruebo.

 El concejal Rozas señala que estas platas ya estaban comprometidas y a
pesar que soy quien dice que se deben presentar la modificación  con tres
días de anticipación pero estas platas ya estaban comprometidas así es que
no queda más que aprobar. Apruebo.

 El concejal Muñoz señala que también adhiere, a pesar que hemos tomado
algunos compromisos, pero cuando es tan evidente y tan beneficioso para el
desarrollo del San Rosendo apruebo.
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ACUERDO MUNICIPAL Nº 16/2015: POR LA UNANIMIDAD DE SUS
INTEGRANTES EL CONCEJO  MUNICIPAL  APRUEBA LA MODIFICACION
PRESUPUESTARIA N° 07 DE LA DAF. MUNICIPAL.

 Seguidamente el señor presidente señala que el secretario dividirá en seis el
tiempo que resta para que los concejales hagan uso de la palabra en sus
incidentes. Agrega que quedan 53 minutos.

 Seguidamente el señor presidente cede la palabra al concejal Fonseca.
 El concejal Fonseca señala que a pesar de todos los llamados que hicieron

igual hay basura en la 25 de octubre en la parte de atrás. Agrega que ayer
pasó por ahí. Hay varias cosas allí como un basural.

 El señor presidente señala que la gente de la población 25 de octubre sacó
toda su basura, televisores, radios, bicicletas. Al frente de la sede hubo
cualquier cantidad el trabajo que hicieron ellos fue excelente. Que para la
playa esté sucio es otra cosa y eso es porque otros vecinos van a botar y no
es de lo que le pedimos a los pobladores.

 Seguidamente el concejal Fonseca señala que hace unos concejos atrás
planteó que el pasaje que hay donde la familia Toro de la población quinta
ferroviaria hay que arreglarlo porque hay mucha gente que transita por ahí y a
su vez falta la vereda donde la familia Toro y Montero.

 El señor presidente señala que no ha llegado proyecto de vereda, porque no
llega aprobado.

 Continuando el concejal Fonseca expresa que en el sector de los dinosaurios,
hay varias bancas que necesitan reparación porque están quebradas.
También en la plaza faltan algunas.

 En otro tema el concejal Fonseca señala que como concejo debemos tomar
un acuerdo sobre el puente peatonal ferroviario. Ese puente está clausurado y
ese es el monumento nacional que tenemos nosotros, porque es el primer
puente donde transitábamos y podemos transitar. No sabe que es lo que pasa
con eso. Como concejo podemos mandarle una carta al concejo de Laja,
porque Laja es el responsable para que se arregle ese puente, porque a
nosotros faltan como cuatro planchas que colocar.

 El señor presidente señala que ya están las planchas y falta solamente que
llegue el fierro. Agrega que el lado nuestro no está malo.

 Seguidamente el concejal Fonseca consulta por la gestión de los terrenos del
administrador.

 El señor presidente señala que ellos están haciendo el proyecto y una vez que
esté listo ya, porque ellos tienen que subdividir su terreno para poder hacerlo,
se lo presentan al directorio para que lo aprueben. Agrega que las platas
están reservadas para pagarles.

 Continuando el señor presidente cede la palabra a la concejala Sandoval.
 La concejala Sandoval señala que en concejos anteriores el alcalde dijo que

se iba a ver la posibilidad de contratar un ingeniero en tránsito para ver el
tema de las calles de San Rosendo.

 El señor presidente señala que eso se está haciendo a través del gobierno y
se hizo entre Laja y San Rosendo y quedaron que en el mes de octubre nos
dan la resolución de todas las calles y todo lo que pasa en la parte vial de la
comuna.

 Seguidamente la concejala Sandoval consulta si está la posibilidad de
presentar un proyecto de veredas para la calle entre Baquedano y Esmeralda,
donde se hizo la pavimentación camino al cementerio, pero quedaron las
veredas demasiado bajas.
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 El señor presidente señala que presentamos un proyecto que todavía no ha
sido aprobado y mientras no esté aprobado ese no es posible presentar otro.
Agrega que está presentado pero no sabe si están esas calles. El proyecto
presentado es con nombres de calles.

 Seguidamente la concejala Sandoval consulta si se va a realizar poda de
árboles en las calles Balmaceda y Vallejos.

 El señor presidente señala que el árbol liquidámbar se poda en el mes de
agosto porque hasta esa fecha botan la hoja.

 Seguidamente la concejala Sandoval consulta si se recepcionó la obra de
instalación de techumbre de la cancha Héroes de la concepción.

 El señor presidente señala que todavía no.
 Continuando la concejala consulta si se contrató otra persona para la

biblioteca.
 El señor presidente señala que la señora Carmen Concha se fue y la

encargada presentó licencia médica por 15 días por lo que se contrató otra
persona.

 En otro tema la concejala Sandoval señala que nuevamente se siguen
cometiendo animalias y falta de respeto con los alumnos del internado por
parte de quien el día domingo 10 no se fueron a buscar, el domingo 17, ayer
tampoco se fueron a buscar los chicos del sector Campón. Me refiero a
Genaro Escobar Montoya, e Isabel Escobar Montoya. Una de las chicas tenía
su gira de estudios hoy día y su madre tuvo que pagarle vehículo el día
domingo 10 y ayer domingo 17 una camioneta para que la viniera a dejar a la
estación para tomar la movilización y llegar al internado, motivos no lo sé para
que por favor el jefe del DAEM, la otra vez dijo que él era de gestión, de la
preocupación pero hasta el momento no se ve esa parte realizada de parte de
él.

 El señor presidente señala que lo que le dieron a conocer es que había que
darle un domingo en el mes a los funcionarios y estaba conversado con los
apoderados, pero lo de hoy no sabe que pasó. Agrega que va a llamar para
aclarar la citación.

 Seguidamente la concejala Sandoval señala que la ley orgánica de
municipalidades 18.695 modificada por la ley 20742, en el artículo 65 de
acuerdo a las atribuciones que tiene el alcalde letra K dice que si se puede,
nosotros dictar la ordenanza municipal.

 El señor presidente señala que el furgón quedó en panne y ahora lo tienen
que llevar a Los Angeles a reparaciones. Ahora hay que reembolsarle a la
persona.

 Retomando el tema la concejala Sandoval señala que si se pueden hacer las
modificaciones de acuerdo al reglamento interno ordenanza municipal
aprobado por el concejo. El 2014 solicité de que se hiciera una ordenanza
municipal considerando que entran camionetas al horario que usted salga
encuentra camionetas y nosotros las podríamos ordenar, si que vinieran, no
quitando su forma de trabajo, pero sí que entraran a la periferia, no así al
sector centro, eso se ha hecho en otras comunas, así es que se lo sugiero
alcalde para ver esa parte.

 El señor presidente señala que aparece en la ley pero hay que hacerlo en el
mes de octubre.

 La concejala Sandoval señala que nuestro comercio está decayendo día a día.
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 El señor presidente señala que hay que pedirle al administrador que lo haga y
después el concejo lo vota, lo que dice la ley, porque también la ley dice que
no se puede cortar la libertad de trabajo.

 La concejal Sandoval señala que nosotros no se la vamos a cortar,
simplemente le vamos a colocar un a clausula que no entren al sector centro,
pueden entrar a la periferia porque nuestros comerciantes están decayendo.

 El señor presidente señala que nosotros no tenemos Plan Regulador,
entonces es rural la comuna.

 La concejala Sandoval señala que hay que nombrar las calles.
 La concejala Sandoval consulta qué respuesta hay de la señorita Elizabeth

Oporto, ella está con licencia, si se va a impartir un sumario, si se impartió o
aún no pasa nada.

 El señor presidente señala que mientras esté con licencia no se puede impartir
un sumario. Una vez que se integre se pedirá al señor Luis Fuentes que
realice una investigación sumaria.

 Seguidamente la concejala Sandoval señala que la tarjeta del 21 de mayo
está bonita pero me llamó la atención un detalle de que no venga el nombre
del director subrogante que está en este cargo en el colegio, o sea invita usted
no más como alcalde.

 El señor presidente señala que siempre es así.
 La concejala Sandoval señala que yo revisé y no es así.
 El señor presidente señala que ellos hicieron la invitación y me la mandaron

para que las firmara; no fueron hechas por el municipio.
 Seguidamente el señor presidente cede la palabra al concejal Espinoza.
 El concejal Espinoza señala que ya que la colega tocó el tema de educación y

de la situación de la directora del liceo y usted nombra como fiscal a don Luis
Fuentes Segura.

 El señor presidente señala que no lo ha nombrado fiscal todavía, él me va a
decir cómo se va a hacer.

 El concejal Espinoza señala que sí porque jerárquicamente no le
correspondería, no tendría el grado él para hacerlo.

 El señor presidente señala que a él le correspondería porque no le
corresponde a don Jaime, porque también está en las mismas condiciones, si
no tendría que hacerlo don Jaime y quedaría la escoba.

 El concejal Espinoza señala que la ley habla de que los sumarios
administrativos en este caso directores, tienen que ser de pares o directores
de colegio, cosa que en la comuna está bien complicado, porque en el campo
no hay directores hay encargados y don Luis Fuentes es profesor y que hoy
día está subrogando, por lo tanto tampoco tiene el grado jerárquico. Debe ser
o don Jaime o alguna persona mayor, contraloría de ahí hacia arriba. Yo
espero que se supere el tema porque todavía igual los colegios están
funcionando muy bien o bastante mejor, pero siempre está latente de que
vuelva esa crisis educacional que a todos nos complica y que ojalá se tome
las decisiones que haya que tomar por el bien de la educación local.

 Seguidamente el concejal Espinoza señala que también tenía el tema de las
podas, me gustó bastante la respuesta porque es un tema técnico y uno ante
las respuestas técnicas no tiene nada que hacer, porque a todos nos llamaba
la atención que la calle Vallejos no se estaba podando y con el consiguiente
problema que significa el otoño para los pobres funcionarios de aseo, que
realmente sufren en esta época, el hecho de estar barriendo las hojas todos
los días.
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 Continuando el concejal Espinoza señala que. hice una visita ocular a la
petición de los vecinos Iturriaga, Reinoso, Zambrano en el sector antena con
respecto a un alumbrado público. Lamentablemente ellos me habían
entregado el dato de que había una fase eléctrica para alumbrado y no existe
la fase, solamente luz domiciliaria, pero sí está bastante cerca, la última que
hay frente a la familia Reinoso arriba en el alto de sector antena, por lo tanto
no conllevaría más allá de unos 80 o 100 metros de una línea que podría
tratar de hacerse a nivel de obras un mini proyecto para poder solucionar el
tema, porque realmente el tema de la iluminación en ese sector es muy
complicado, es una variante que se utiliza bastante para unir el sector alto con
el sector heritas y también el camino al cementerio.

 El señor presidente señala que se estuvo viendo pero para eso se tiene que
pedir un aumento de obras a la SEC y después con qué recursos se puede
hacer.

 Seguidamente el concejal Espinoza señala que: con respecto a la multicancha
de la héroes de la concepción su proyecto de la techumbre está prácticamente
terminado, pero los vecinos me indicaron que no quedó con iluminación, o sea
fue un proyecto sin iluminación, lo que significa un retroceso en el sector ya
que ellos tenían 4 focos alógenos, no funcionando muy bien pero que fueron
retirados en el proyecto y que hoy día no estarían funcionando. ¿Cómo se
arregla ese tema señor presidente?

 El señor presidente señala que por eso no ha sido recepcionada todavía, hay
que verlo con recursos nuestros porque cuando se hizo el proyecto no
consideró iluminación. Aún no se ha recibido y no sabe la razón pero tiene que
quedar iluminada.

 El concejal Espinoza expresa que un experto en la materia me decía que no
pasaba dos o tres millones de pesos, ya que un foco en condiciones led valen
como $400.000, sería $1.600.000 mas la mano de obra y materiales a lo mejor
unos $3.000.000 nos saldría solucionar el tema de los vecinos de la Héroes de
la concepción.

 En otro tema el concejal Espinoza señala que: con respecto al proyecto de
AMDEL, a lo mejor Rabin trae alguna noticia con respecto al proyecto de
SERNATUR AMDEL y para los 26 microempresarios de San Rosendo que
puedan postular este proyecto de apoyo turístico. Me preocupa porque Danilo
Ulloa, que es el encargado de la Universidad Santa María, la última vez que
conversamos me dijo que estaban trabajando el tema con la municipalidad
para no herir susceptibilidades, entonces yo, me doldría mucho como
Sanrosendino el hecho de que se perdiera este proyecto que va a beneficiar
en forma directa a 16 microempresarios.

 El señor presidente señala que no se puede perder el proyecto porque si no,
no se le paga a ellos. Ellos no llegaron aquí ese día y estaba Rabin ahí
cuando los de AMDEL me pidieron disculpas y que iban a hacer la reunión
nuevamente aquí y que iban a ver la disponibilidad de ellos…se debe
entender que a nuestra gente la invitamos, llegaron 49 personas y no llegaron
ellos.

 El concejal Espinoza señala que: lo que pasa es que aunque lleguen 50 o 100
vecinos, las condiciones y cualidades que tiene que tener este tipo de
microempresario son especiales. Está regulado necesitan no más de uno o
dos artesanos y tiene que ser personas que ya tengan algo de iniciación de
actividades y en ese sentido es un proyecto bastante positivo.

 El señor presidente señala que aquí se invitó a todos de acuerdo a lo que dice
la ley, se invitó a 54 y llegaron 49 y después ellos verán quienes quedan.
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 Seguidamente el concejal Espinoza señala que: respecto a un proyecto de
ampliaciones de viviendas que está trabajando el comité nueva esperanza,
ellos terminaron sus casas hace un par de años atrás, hoy día están con el
proyecto de ampliación y se les está cobrando un valor de más de $4.000 por
unos documentos que son de obras para beneficio. Yo quiero solicitarle, la ley
el artículo, la ordenanza municipal artículo 18 permite quedar exento en este
tipo, los temas habitacionales cuando son viviendas sociales. Señor
presidente me gustaría si usted puede pegarle una ayudita a esos vecinos
porque realmente $4.000 para familias que son de escasos recursos donde a
veces les cuesta juntar lo que les exige la ley con respecto a las 5 UF, es
complicado  entonces ver la manera de cómo poder ayudar, hay una facultad
que usted tiene como primera autoridad.

 El señor presidente consulta por el nombre del comité para preguntarle a la
DOM.

 El concejal Espinoza señala que es  el comité nueva esperanza y lo dirige la
señora Cristina Baeza. Seguidamente agradece la gestión.

 Continuando el concejal Espinoza señala que: los vecinos del sector estadio
vienen pidiendo de que se haga una intervención, porque está intratable ese
camino para todos los vecinos. Ahí está Pilar Zambrano, Burgos, Arriagada ….

 El señor presidente señala que el problema es que si pasamos la
retroexcavadora va a quedar peor, porque se va a poner a llover y si echamos
estabilizado rellenamos. Entonces se está viendo la forma de poder tapar
donde está malo y eso lo iban a ver esta semana.

 En otro tema el concejal Espinoza señala que: bueno una inquietud respecto y
un agradecimiento a nivel de la educación para las personas que han estado
jubilando y nosotros teníamos una pequeña tradición antiguamente que el
concejo municipal invitaba igual a las personas que jubilaban con 20, 30, 40
años de servicios o más, tenían la edad y en este último tiempo está jubilada
la señora Rosa Pradenas que estuvo muchos años al servicio de la educación
local, está jubilando la ex bibliotecaria en este caso Carmen Concha, creo que
está a las puertas Clara Pisani y otros más, entonces ver la manera de que el
concejo y a través del departamento poder hacerle una actividad en
agradecimiento al esfuerzo entregado a nuestra educación local por tantos
años. Yo lo sugiero, lo solicito. Era una tradición que teníamos los concejos
anteriores que ojalá no se pueda perder.

 Seguidamente el concejal Espinoza plantea que. ver la manera, voy a insistir
respecto al PMU para la iglesia, ver como poder presentar un PMU una vez
que se termine este FRIL para las terminaciones de la iglesia,  no va a ser un
PMU tan cuantioso y la empresa está trabajando bastante bien. Una alegría
también es saber que el daño estructural era menor a lo que se tenía
pensado, porque ya que se ha sacado todo el estuco la empresa está
trabajando bastante bien, con mano de obra local y eso se agradece y el daño
estructural no era tan fuerte, la parte ladrillos están bastante sanos y eso
también nos alegra, porque significa que la iglesia resistió bastante bien el
terremoto del 2010, así es que ver la manera de poder hacer un PMU para las
terminaciones.

 Seguidamente el señor presidente cede la palabra al concejal Acuña.
 El concejal Acuña plantea que va a dividir la exposición de AMDEL en dos,

porque es bastante extensa. Hay algo que ha venido quedando en el tiempo
que es la postulación a un proyecto por una carpa de una categoría ya de
presentación de exposiciones y de grandes eventos de mil metros cuadrados,
que mide 20X50 metros. Ya fue licitada y la semana pasada debiera haber
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sido adjudicada a una empresa proveedora y con eso se da por terminada y
quedamos a la espera de la entrega de la carpa propiamente tal. La próxima
semana continúo con los demás temas que son relevantes pero
lamentablemente por el tiempo no se pueden exponer.

 Seguidamente el concejal Acuña señala que: ojala que de aquí a que termine
el mes se pueda cumplir con una petición de dos concejales que es la
presentación de un proyecto para mejoramiento de los caminos del sector El
Fuerte por 4 kilómetros, rinconada del Fuerte, Campón en dos kilómetros y
entrada camino a San Rosendo que es el camino alto por las antenas, que
está en muy en mal estado roce cero y también es ocupado por muchos
vecinos y que también lo hemos considerado en dos kilómetros. Con el
concejal Rozas hemos hecho averiguaciones a cerca de la tipología y la
documentación, además existe el compromiso de parte de la gobernación de
poder apoyar en la obtención de los recursos y de parte de vialidad en la
confección de las bases o más bien entregarnos las bases que ellos ya tienen
hecha a cerca de cómo poder postular al proyecto y en concreto solicitamos
que a través de la SECPLAN se presente a través de la circular 33 el proyecto
mejoramiento y conservación de caminos de interés municipal al GORE para
poder superar esto, porque creemos que no presenta inconvenientes.

 Seguidamente el concejal Acuña señala que respecto al sector de la población
nuevo amanecer ex matadero, en conversación con la señora Jimena
González, abogada que está trabajando el saneamiento de los títulos de
dominio del sector, llegue a ella porque queríamos presentar un proyecto para
el mejoramiento de la cancha del sector, pero ella me comentaba de que se
ha atrasado por varios motivos y que en definitiva en unos tres meses ya
estaría en condiciones de entregar el trabajo o posiblemente antes y ahí
recién vamos a tener los títulos de dominios de las familias que viven en ese
sector y también ya delimitados los sectores que son de áreas verdes y de
equipamiento. Areas verdes para instalar juegos, equipamientos, sede y
también un anhelado proyecto que es la cancha del sector que ha sido
remozada por los propios vecinos, con sus mallas arcos e iluminación
también, pero queremos avanzar en a lo mejor en postular a través de la
municipalidad a algún proyecto, que puede ser algún FRIL, PMU o Presidente
de la República para poder constituir ahí la primera cancha de pasto sintético.
Creemos que las medidas están disminuidas en un metro del ancho según lo
piden en reglamento, pero solicitar que se contemple en la cartera de
proyectos del año 2016, por lo menos la confección de la sede y también del
sector de equipamiento deportivo que vendría siendo la cancha del sector.
Quedará a juicio y a la opinión que tienen los vecinos y la administración
municipal cuál será el proyecto que va primero y cuál viene después. En el
mismo sector nuevo amanecer solicitar mayor preocupación por la
iluminación, los juegos y máquinas de juego que también están allí instaladas
y que están derruidas, muchas destruidas, desoldadas, por lo que se debe
llegar a esos sectores que están en la periferia, pero son tan importantes
como el sector Pedro Montt o 25 de octubre.

 El señor presidente señala que donde están los juegos los vecinos han
colocando leña, vehículos.

 El concejal Acuña señala que tiene cercanía con el sector y eso hay que
normarlo. Básicamente la municipalidad debe pasar las multas, el tema de los
animales dejarlo afuera y entre vecinos les molesta enemistarse entre ellos
pero es la municipalidad la que tiene que intervenir y a eso lo convoca en el
fondo, porque cuando me han preguntado he sido claro en decir que es una
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anomalía que hayan animales en un lugar público y acopio de madera donde
no corresponde.

 En otro tema el concejal Acuña señala que el pasado martes el intendente
dice”el BIO BIO es una región de esencia ferroviaria, nosotros tenemos un
tesoro en San Rosendo que por décadas fue el nudo central donde los trenes
se distribuían a todo el país, hemos impulsado la identidad regional y
queremos ponerla en valor de tal manera de generar a partir de ello distintas
fuentes de negocio, explicó el intendente Rodrigo Días”. A partir de esta
declaración hay una coordinación que está llevando la propia intendencia, se
está coordinando a través de ferrocarriles del Estado empresa, a través de
SERNATUR y el ministerio de Economía se está instaurando una serie de ítos
que tienen características patrimoniales y también turísticos y el intendente,
por las palabras que aparecen en la prensa, tiene como eje central San
Rosendo. El proyecto se llama el corto Talcahuano Laja y me llama mucho la
atención porque en realidad siendo nosotros la joya, no le quiero cambiar el
nombre, pero a lo que lo quiero convocar alcalde es a que lidere una mesa
pública privada, en donde nosotros seamos parte, porque de la experiencia
que tuvimos la semana pasada que fue el martes, lo que me queda es que
claramente no existía una previa coordinación con nuestros microempresarios
que estuvieron ahí casi porque la municipalidad los convocó.

 El señor presidente señala que se les pidió a todos los microempresarios que
estuvieran.

 El concejal Acuña señala que me quiero referir a la convocatoria, no es
posible en realidad que desde la organización, ya estaba dicho que iban a
comer a Laja y San Rosendo fue un paso súper rápido para conocer que
estaban vendiendo vino, tazones y había algo de comida, pero no fuimos al
punto central.

 El señor presidente señala que se nos pidió la alimentación aquí y buscaron y
nada. Eso lo pagaba SERNATUR.

 El concejal Acuña señala que la oportunidad que tenemos es que partiría en
octubre.

 El señor presidente señala que en octubre hay tres empresas que llegaron ya
y quieren llegar a San Rosendo, alimentarse y alojar en San Rosendo y ese es
el grave problema que tenemos. Por desgracia encontraron mejor el mercado
de Laja y era lógico.

 El concejal Acuña señala que absolutamente pero creo que nos podemos
poner a la altura de aquí a octubre y eso significa que la municipalidad tiene
que dar el puntapié inicial para generar esta instancia donde nos sentemos a
conversar con la cámara de comercio que no existe, con los
microempresarios, los que están incipientes todavía y por supuesto al ente
público, la intendencia. Voy a dejar preguntas en el aire, por ejemplo
ferrocarriles está de acuerdo con esto pero en el trayecto, en transportar la
gente, pero me pregunto¿ la infraestructura patrimonial está en condiciones de
que podamos ir a visitarla?, no está en condiciones, me pregunto cómo
podemos saber de aquí ojalá antes de octubre, qué va hacer ferrocarriles para
poder sanear toda la falencia en seguridad que tiene para que podamos hacer
el mismo trayecto que hicimos la semana pasada, pero con seguridad.

 El señor presidente señala que se lo dijo al intendente y a la seremi de
economía que mientras existiera el mismo presidente que está en ferrocarriles
no iban a sacar nada y él me lo acaba de ratificar la semana pasada. La
seremi de economía me dijo que era de las causas perdidas y había que
seguir más arriba porque a la inmundicia que llegamos, ella sabia hace mucho
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tiempo lo que había y me dijo si yo sé que está así no entramos para allá,
porque la gente iba pisando de todo. Yo le dije que mucho tiempo que
venimos pidiendo eso como concejo y ahí está. Acuérdense que hace poco
pedimos la carbonera que todos la encontraron muy bonita y se está
deteriorando.

 El concejal Acuña plantea que solo para terminar, insisto que los que deben
liderar esto es la propia municipalidad. Nosotros hemos dado fe de que
cuando se quiere intervenir un espacio público se hace bien, se hace rápido y
queda en condiciones. Hay que aprovechar la mano que le está dando la
SEREMI de economía y que a lo mejor se pueden sumar parlamentarios o el
mismo intendente que es de su tienda política, para poder superar este
escoyo, porque si el intendente su discurso es que tenemos una hermosura no
le caber la menor duda que vamos, en este período a conseguir lo que hemos
venido soñando por tanto tiempo.

 Seguidamente el señor presidente cede la palabra al concejal Rozas.
 El concejal Rozas señala que se quiere referir a la extracción de áridos de la

cantera. Hoy en día con la apertura del puente pasan muchos vehículos y se
están haciendo tronadoras para sacar las piedras, con el problema de que va
a llegar el invierno y las piedras que están arriba semi colgando y con las
lluvias esas piedras pueden caer o seguramente van a caer, entonces me
gustaría que la DOM fiscalizara un poco más para no tener accidentes que
después vamos a tener que lamentar. La idea no es que no se extraiga
material, pero se está echando tierra muy cerca del camino y pueden
producirse rodados.

 En otro punto el concejal Rozas señala que le gustaría saber que, en el
gobierno anterior había un señor que no sabe si era el SEREMI de obras
públicas que vino aquí, y nos dijo que se iba a asfaltar desde la variante que
va a Turquía por el cerro hasta la entrada a Calle Ejercito. ¿en qué situación
está aquello?, ¿se va a asfaltar o la calle de la señora Eliana viuda de Reinoso
se va a pavimentar?

 El señor presidente señala que el antecedente que tiene es que el camino a
Turquía es lo único que está hecho. Fue con el SEREMI anterior que hubo
que quedó de pavimentar y al final lo único que logramos sacar fue las dos
calles de la Pedro Montt y ahí termino el gobierno pasado y se acabó, no
quedó presupuesto.

 El concejal Rozas consulta ¿y nosotros como proyecto tenemos la
pavimentación por lo menos del sector con alcantarillado donde la señora
Eliana viuda de Reinoso, a donde la señora Eliana Sandoval por ejemplo?

 El señor presidente señala que no hay nada como proyecto. Hoy día tenemos
dos proyectos que se están haciendo que es la 25 de octubre y el de la héroes
de la concepción, entonces habría que pedir otro.

 Continuando el concejal Rozas señala que quiero referirme que el día viernes
me parece, se entregó alimentación a través del PRODESAL para los
animales del sector campesino, creo que fue una muy buena gestión de
nuestro PRODESAL a quienes quiere felicitar y a INDAP y por supuesto a
alguna gestión suya.

 El señor presidente señala que fuimos los alcaldes de la región que pedimos
eso por la sequía. Ye me resté a participar el día jueves porque había mucha
gente que reclamaba. Agrega que los listados los hace el PRODESAL y
solicitó a la directora provincial de INDAP que revisáramos porque algunas
personas que no recibieron decían que tenían 10 caballos y que le daban a
autoridades y que otros tocan de a dos.
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 El concejal Rozas señala que cree que estuvo correcta la entrega.
 En otro tema el concejal Rozas solicita que se fiscalice el camión que entrega

el agua y qué tipo de agua está entregando. Por vecinos hemos escuchado
rumores. La verdad es que muchas veces los vecinos no quieren exponerse y
dar la cara, pero si que el camión había sacado agua de otros lugares, por
ejemplo del río Laja y había entregado pero eso no fue confirmado por los
vecinos. Esos son rumores, entonces le gustaría que le hicieran una
sanitización al estanque del camión.

 El señor presidente señala que el estanque del camión lo entregan sanitizado
y ese tema no lo vemos nosotros, eso corresponde al GORE y el estanque
debe estar sanitizado o si no no puede entregar agua. A nosotros nos llegan
los datos de las llenadas de agua y eso se paga. El problema es que en
algunos lugares quieren que se les deje más agua. Agrega que le pedimos por
favor al conductor del camión que le dejara agua donde están construyendo
una vivienda, donde la familia Jara, lo que hizo con muy buena voluntad y
llenamos nuevamente el camión  y lo llevamos, pero el agua se obtiene al lado
de la familia Reinoso y toda se cobra.

 Seguidamente el concejal Rozas señala que la semana pasada recibimos la
carta de los jubilados que están peleando por unos derechos que ellos
tuvieron. El concejal Espinoza lo dijo anteriormente y yo me quiero sumar a
ello, pero no tan solo con las personas que se les haga un reconocimiento
como la señora Rosa Pradenas o la señora Carmen Concha, si no que a todos
los profesores que prácticamente se han ido en los últimos tiempos. Cuando
estuve en un gobierno comunal anterior, se fueron varios profesores y nunca
se les hizo un reconocimiento ¿en qué? En que todos aquellos profesores han
educado si no a todos nosotros, a gran parte y que han entregado aquí en San
Rosendo su vida de trabajo. Muchos han venido desde afuera a enseñar aquí
a San Rosendo y muchos de aquí se quedaron en la comuna enseñando. El
enseñar no es tan  solo entregar cultura y educación si no también enseñar
deberes, sabiduría y esperanza. Yo creo que es justo que a los profesores que
en los últimos años donde se pueden contar 7 u 8 que se han ido. Es cierto
que se les ha pagado su bono que les corresponde, pero esta municipalidad
señor presidente, usted principalmente a la cabeza y este concejo no hemos
sido capaces de reconocer y de despedir a nuestra gente como corresponde.
Los profesores es gente que ha dejado huella aquí en San Rosendo. Yo
recuerdo que los homenajes se hacen cuando la gente está muerta. Por
ejemplo hemos homenajeado cuando falleció la señora Blanca Plasencia,
hemos homenajeado y le damos nombre a personas que han fallecido hace
casi 40 años en cosas históricas que han ocurrido en este país, pero creo que
es bueno reconocer y homenajear en vida a nuestros maestros que han tenido
muchas dificultades en estos últimos tiempos y sobre todo aquí en la comuna
de San Rosendo son a donde se han vapuleado yo creo que es bueno tener
un reconocimiento para ellos.

 Continuando el señor presidente cede la palabra al concejal Muñoz.
 El concejal Muñoz señala que: Partir por preguntar señor presidente cómo

calculó los tiempos, porque yo por ejemplo estaba revisando el acta tengo
cinco páginas y cinco páginas dice usted 21 minutos y hay otros colegas que
tienen nueve páginas y me ganan por cuatro minutos más.

 El señor presidente señala que usted tiene 21.
 El concejal Muñoz señala que al Rabin le cargó que le estoy apuntando a él.
 El señor presidente señala don Felipe a lo mejor usted escuchó mal, usted

tiene 21 minutos.
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 El concejal Muñoz responde: en cinco páginas. Agrega que yo le estoy
preguntando cómo lo calculó usted.

 El señor presidente señala que tomó la hora.
 El concejal Muñoz señala uqe actas son actas y a veces nosotros no hemos

tenido culpa que a veces por razones que son súper entendibles no estén
disponibles y se junten dos o tres actas para el siguiente concejo.

 El señor presidente señala que es una sola acta, a lo mejor el secretario leyó
más lento lo suyo.

 El concejal Muñoz señala: Señor presidente le quiero proponer, sugerir por
favor de que se le vuelva a echar un vistazo al tema de la pileta de la plaza,
que está bonita se va arreglar la iglesia, o sea todo el entorno está bonito,
sabe que da asco ver las condiciones que está la pileta. Hay que hacerle un
tratamiento especial. Las personas que tienen expertiz en el tema dicen que la
pintura del momento no fue bien aplicada que no se dejó secar como
corresponde. De verdad que da pena ver la fábrica de hongos que hay en el
corazón de San Rosendo. Así es que por favor señor presidente le sugiero
que le eche un vistazo a esto. También señor presidente lo quiero felicitar
porque a contar del 4 de mayo está fucncionando la biblioteca y para mi
habiendo cancha y biblioteca soy un ser humano feliz, así es que bueno que
está a disposición la biblioteca municipal al servicio de todos los San
rosendinos.

 Seguidamente el concejal Muños señala. También señor presidente traigo el
reclamo por decirlo de alguna manera, de los vecinos Sanroasendinos con
respecto al mal desarrollo que está teniendo la implementación de los buses
de San Rosendo hacia Los Angeles. Esto nació y se presentó pomposo y
resulta que hoy día de cada 20 persona que viajan a Los Angeles y que
compran un boleto de Los Angeles  Laja, no hay claridad, está supeditado a la
voluntad del Chofer y no es lo que nos vino a explicar aquí el gerente de
buses Laja, no hay claridad con los horarios de San Rosendo a Los Angeles,
por tanto sería importante señor presidente evaluar ese tema porque es un
beneficio tremendo, pero tiene que haber…. A mí me gustaría y es lo que
piden los vecinos, de que hubiera en todos los negocios o parte de los
negocios, los horarios claro y que se cumplan. Le repito de 10 personas 9
están reclamando que el chofer dice no ahora no voy a San Rosendo. No sé si
el gerente sabrá que el chofer tiene.. toma esas medidas drásticas en el
desarrollo del trabajo.

 Seguidamente el concejal Muñoz plantea: retomando también me quiero
sumar a lo que propone, o sea a la demanda que tienen los vecinos del sector
triángulo con respecto al camino que está en pésimas condiciones. Aquí hay
hartas razones digamos por el cual el trabajo no ha quedado bien y tiene que
ver un poco también con la expertiz del operador. A veces arreglar un
problema, y esto yo me he acogido a comentarios de gente que tiene mucha
experiencia en el tema. Cuando se va a arreglar un tema, un camino perdón,
no es plano el trabajo, siempre se le hace una pendiente, un bisel, la idea es
que el agua tenga salida, entonces cuando se le pasa la máquina, lo dejan
plano e inmediatamente queda todo situado ahí. Fíjense los caminos por
ejemplo forestales, todos tienen un bisel  para caída de agua, cosa que no
está ocurriendo ahí, cuando va la máquina empareja, llueve y empieza al tiro a
aparecer la calamina.

 El señor presidente señala que cuando se biseló todo y vino la presidenta de
la república la señora Michelle Bachelet, lo hizo vialidad y el agua llego hasta
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la cabina. El problema es que la cabina está más bajo que el camino y si
sacamos al camino queda más bajo que lo otro y se inunda el camino.

 El concejal Muñoz expresa: bueno por ejemplo donde está el riel que divide el
camino con el parque ferroviario, perfectamente se le puede hacer una cuneta
y desviarla hacia donde están las máquinas por ejemplo y no permitir que se
vaya …

 El señor presidente señala que debiéramos pedirle a ferrocarriles que lo
hiciera. Si ese camino es de ferrocarriles.

 El concejal Muñoz expresa. Bueno si usted ha tenido tanta voluntad para
hermosear ese terreno que una voluntad más vendría pero de perilla.

 Seguidamente el concejal Muñoz plantea que: con respecto a las
subvenciones señor presidente, cuándo se va a hacer la entrega de las
subvenciones a las fuerzas vivas. El señor presidente señala que el 8 de junio
parece. En junio se hace pero no me acuerdo.

 Seguidamente el concejal Muñoz señala: Señor presidente acá tengo un
decreto municipal que es del uno de julio del 2013 y que tiene que ver con los
beneficios, reglamento beca municipal se llama y también sugiero e invito a
los colegas concejales a echarle un vistazo con la venia suya por supuesto a
las disposiciones generales porque por ejemplo encuentro que….

 Interviene el señor presidente señalando que hemos tocado ese tema y con el
mismo decreto y lo que dijimos para tengas más tiempo, lo que dijimos que en
ese caso las niñas que se cambian de carrera hay como 50 o 60 que se han
cambiado de carrera, entonces no tendríamos los recursos. Si ustedes dicen
que para este otro año hay 100 millones de pesos para educación, no sé de
dónde los podemos sacar.

 El concejal Muñoz señala que: a lo que voy yo …
 El señor presidente señala mira el caso específico, yo sé porque la señora

vino a conversar conmigo, que es la que tu estás hablando ahí.
 El concejal Muñoz señala que. no yo estoy habalando en nombre de los

alumnos de San Rosendo.
 El señor presidente señala que tú estás por el caso específico de una alumna,

¿cierto? Que este año se cambió de carrera.
 El concejal Muñoz señala que no. Mire señor presidente por favor se llamará

beca al beneficio otorgado por la municipalidad, solo para los estudiantes que
accedan a la educación superior y resulten seleccionados en las denominadas
universidades tradicionales. Yo creo que eso es estigmatizar porque creo que
la educación siendo universidad privada o estatal es casi lo mismo.

 El señor presidente señala que fue un incentivo para eso. Si nosotros
hiciéramos algo y yo estoy de acuerdo, el problema es los recursos. Si
nosotros quisiéramos hacer algo hoy día, no paramos porque hay en la
universidad 40 y gastamos 8 o 10 millones de pesos.

 El concejal Muñoz señala que no hay nada más lindo que invertir en
educación.

 El señor presidente señala que está bien, si yo estoy de acuerdo.
 El concejal Muñoz señala le hacemos la plusvalía al pueblo con hartos

profesionales.
 El señor presidente señala que no hay que ser populista, hay que ver de

dónde sacamos los recursos.
 El concejal Muñoz señala que yo no le estoy diciendo ser populista.
 El señor presidente señala que yo le propongo que me diga dónde están los

recursos y yo no tengo ningún problema y ningún concejal va a decir que no,
si el problema es los recursos.
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 El concejal Muñoz señala: señor presidente mire primero que nada no creo
que sean 40 alumnos que se cambian de carrera, yo creo que usted está
teniendo alucinaciones.

 El señor presidente señala. Más respeto señor concejal.
 El concejal Muñoz dice: para el próximo concejo le pido que me traiga los 40

nombres de los 40 alumnos que se han cambiado de carrera.
 El señor presidente señala que sintió harto y lo sabe don Omar la chica

Valdebenito Soto el año pasado le pasó lo mismo.
 El concejal Muñoz señala. Señor presidente es legítimo que un alumno con 18

años no tiene que tener claro totalmente su futuro. Entra a estudiar una
carrera y desgraciadamente se dio cuenta que no le gustó y eso no puede ser
un parámetro para …

 El señor presidente señala que hagamos eso y lo vote el concejo, lo
aprobamos y vean dónde están los recursos. Si el problema es los recursos.

 El concejal Muñoz señala. Imaginece también dice razones para perder por
ejemplo las becas, que el becado se cambie de carrera, que congele la
carrera cuando es legítimo congelar una carrera, a veces pasan anomalías en
el desarrollo diario.

 El señor presidente señala  que yo creo que es el único municipio que le
pagamos a todos los alumnos las matrículas, anda a ver a otros municipios,
entonces esa es la garantía en un municipio pobre. Yo por lo menos nunca me
he negado a pagarle la matrícula.

 El concejal Muñoz señala. Esa es la diferencia entre nosotros y otras
comunas.

 El señor presidente señala que si hubiera los recursos.
 El concejal Muñoz señala que: En el desarrollo de nuestra gestión tenemos

que plasmar todo lo que ofrecimos cuando estábamos en campaña política,
que le íbamos a facilitar la vida, le íbamos a entregar todos los medios.

 El señor presidente señala: Pero no puedes ofrecer lo que no tienes.
 El concejal Muñoz señala. Bueno pero aquí se puede, si estamos hablando

de$200.000 por alumno al año, $200.000 por alumno al año.
 El señor presidente señala: estas equivocado, pregunta cuanta plata es,

infórmate primero.
 El concejal Muñoz señala: bueno por lo mismo estamos acá, para ayudar a

eso señor presidente. Porque no puede ser… me queda todavía si no son las
once y media, cómo va a terminar el concejo antes de las once y media.

 El secretario señala que dividimos equitativamente el tiempo.
 El señor presidente señala está listo entonces.
 El concejal Muñoz señala: cómo va a terminar el concejo antes de las once y

media.
 El señor presidente señala eran los minutos justos lo mismo.
 El concejal Muñoz señala pero como si el colega concejal Omar Rozas

terminó….
 El secretario señala que algunos hablaron un poco menos de lo que se le dio.
 El señor presidente para poder hacer la votación.
 El concejal Muñoz señala. O sea que en estos tres minutos va haber relleno.
 El señor presidente señala : no vamos a hacer la votación don Felipe de lo

que le pregunté al concejo municipal, caso leíamos el acta la próxima semana
o no.

 El concejal Muñoz expresa que: las votaciones tienen que venir…
 El señor presidente señala que entonces siga leyendo el acta.
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 El concejal Muñoz señal: otra cosa más señor presidente.
 El señor presidente le señala al concejal Muñoz: se terminó su concejo… Su

tiempo. El secretario me dice el tiempo y ahora veremos caso hay porque
puede tocar a otro concejal.

 El concejal Muñoz señala: o sea vamos a cambiar el reglamento el concejo
termina a las 11:26 del día no a las 11:30.

 El señor presidente señala. Te querís lucir, ya lúcete.. lúcete Felipe.
 El concejal Muñoz señala: no, que fea la actitud del presidente, que fea la

actitud.
 El concejal Muñoz señala señor presidente yo estoy defendiendo a la

ciudadanía, yo tengo buena memoria. Habrá que retirarse del concejo si ya
terminó.

 El concejal Fonseca señala que hay que hacer la votación.
 El concejal Muñoz señala. Qué votación si no está en tabla.
 El señor presidente señala. Deja que se retire si se retira 20 veces, sale 20

veces que va al baño, que se retire, está acostumbrado. A ver don Felipe
puede escuchar.

 El concejal Muñoz señala: no, no ..( se retira de la sala)
 Seguidamente el concejal Fonseca señala que quiero aprovechar de dar las

excusas que el 21 de mayo yo no participo.
 El concejal Acuña señala: Señor alcalde yo quisiera proponer algo, de que

solicitáramos al canal de que el espectáculo dado, no aparezca porque
también nos deja a todos por el suelo, esa es la verdad. Yo lamento lo que le
pasa a Felipe, pero en el fondo es para protegerlo un poco a él y cómo
estamos por el suelo. Ese tipo de actitud señor alcalde tampoco corresponde.
Él alegó por tiempos iguales, digamos las cosas como son, se le dieron 10
minutos igual que yo, igual que él y todos ocupamos, terminó con sus 10
minutos, correspondía terminar el concejo, pero con esta actitud populista, con
el hecho de estar defendiendo las causas perdidas cuando ya hemos tratado
este tema antes. Tenemos que ser claros, no por entrar en un tema de
campaña, yo de verdad que quiero solicitar un acuerdo, porque no puede ser
que esta cuestión aparezca en la televisión, es una cuestión ordinaria no
puedo decir otra cosa.

 El señor presidente señala yo lo dije antes votémoslo después, porque hora y
media estar dando un espectáculo leyendo el puro señor secretario, yo creo
es un espectáculo mal visto.

 El concejal Espinoza consulta. ¿vamos a votar señor presidente, o lo dejamos
para la próxima semana?

 El señor presidente si él se retiró no más.
 El concejal Acuña señala.la última parte insisto que es demasiado bajo.
 El concejal Espinoza señala: es parte de la vida.
 El señor presidente expresa: hagamos una cosa el próximo concejo no lo

votemos hoy día, va a armar tremendo lío un espectáculo otra vez del señor
Muñoz y le pedí al secretario que lo traiga en el reglamento y ahí ustedes
aprueban el reglamento o no.

 El secretario señala que va a pasar un tiempo más porque el reglamento hay
que analizarlo.

 La concejala Sandoval señala que ahora tenemos concejo en junio, tenemos
reunión de comisiones el lunes solamente.

 El señor presidente señala que si hoy día aprobáramos nosotros los que
estamos aquí va a quedar un espectáculo otra vez con el señor Muñoz la
próxima semana.
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 La concejala Sandoval señala que lo daba por terminado.
 El señor presidente consulta ¿quién dijo?
 La concejala Sandoval usted.. o sea..
 El señor presidente señala que me pide el secretario señora Eliana, es que

los tiempos, porque él dividió todos los tiempos iguales se terminaban,
entonces se estaba parando y si quedaba otra cosa la tocábamos.

 El concejal Espinoza señala que a de veras que usted dijo que iba primero a
llamar a votación los minutos que quedaban iba a llamar a votación.

 El señor presidente señala que el ministro de fe es el secretario municipal y se
le pidió lo hizo.

 El concejal Fonseca consulta: para votar las actas cómo lo hacemos con el
concejal Rozas.

 El señor presidente señala que se le manda a dejar, en la camioneta el día
viernes en la mañana a primera hora quedaría disponible la camioneta antes
que salgan a trabajar para que se vaya a dejar.

 El concejal Espinoza señala. En el próximo concejo oficial votamos y vemos la
situación. Agrega que yo no soy partidario a pesar que comparto que hay
situaciones bochornosas yo creo hoy día en Chile se está buscando la
transparencia y en todo orden de cosas, no tapar nada y que lamentablemente
la ciudadanía tiene que ver lo bueno y lo malo de la política. Creo que es
bueno transparentar las situaciones, no estoy de acuerdo con lo que está
pasando, pero es bueno que, hay un tiempo a pesar que los concejos en la
televisión canal 5 Laja TV tiene un tiempo determinado, las dos horas y media
y se corta la transmisión y lo más lógico es que hoy pase.

Finaliza la sesión a las 11:32. Horas
.
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